
DIRDCCION DE LII OTICINA DD ADMINISTRACION Y FINANZAS
RE SOLUCTON rit" 80 6- 2 02 4-DOAF-M DElt C

Que, la Leg Orgdnica de Municipalidades N"27972, en el arlículo 26 indica; La administración
municipal adopta una estructura gererucial sustentdndose en principios de programación, dirección,
ejecución, superuisión, control concurrente g posterior. Se rige por los principios de legalidad,
economía, tra.nsparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación g seguidad ciudadana, y por
los contenidos en la Leg N" 27444. Las facultades g funciones se establecen en los instrumentos de
gestión g la presente ley;

Que, conforme dispone el artícttlo 27', último pdrrafo de la Ley Orgdnica de Municipalidades
N"27972, Ete krtualmente expresa: la administración municipal está. bajo la dírecctón y
responsabílídad del Gerente Municipal; asimismo en el artículo 39" de Ia misma normatiua expresa:
Las Gerencias resueluen los aspectos administratiuos a su cargo a traués de resoluciones A
directíuas";

Que, el Texto Único Ordenado de la Leg N"30225 - Ley d.e Contrataciones d.e Estado,
por el Decreto Supremo N"082-2019-EF, en adelante el TUO de la Ley N"30225, dispone en

su artículo 7" que, "La presente norÍna tíene por finalidad establecer norrnas orientadas a maximizar
el ualor de los recursos públicos que se inuierten A a promouer la actuación bajo el enfoEte de gestión
por resultados en las contrataciones de bienes, seruicios g obras, de tal manera que estas se efectúen
en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio g calidad, permitan el anmplimiento de los
fines públicos y tengan una repercusión positiua en las condiciones de uida de los ciudadanos;

Que, como premisa general el contrato se perfecciona con la suscripción de ambas partes g
una uez perfeccionado, el contratista se compromete a ejecutar las prestaciones pactadas enfauor de
la entidad, mientras que la entidad por su parte, se obliga a pagar al contratista la contraprestación
estipulada. En esfos términos, el contrato se entiende anmplido stando ambas partes ejecutan sus
prestaciones a satisfacción de sus respectiuas contrapartes. Conforme a lo señalado, el anmplimiento
recíproco g oportuno de las prestaciones pactadas por las partes es la situación esperada en el dmbito
de la contratación estatal; sin embargo, dicha situación no siempre se uerifica durante la ejecución
contractual, pues alguna de las partes podría incumplir parcial o totalmente de sus prestaciones, o
uerse imposibilitada para realizarla, Aa sea por una. causct imputable o ajena a su uoluntad;

Que, la Directiua N" 06-2024-GM-MDE/LC "Norma.s g procedimientos pa.ra la contratación de
Bienes, Seruicios y Consultorías iguales o inferiores a ocho (OB) unidades impositiuas tributarias", de
la Municipalidad Distrital de Echarati", regula los procedimientos a seguir para la contratación de
bienes y seruicios qte soliciten las diferentes á.reas usuarias; procedimientos que, se realizan de
aaterdo a lo estipulado en el Texto Único Ordenado de la ley N" 30225 - Leg d.e Contrataciones del
Dstado, en el artíanlo 5, literal a) Las contrataciones cuAos montos sean iguales o inferiores a ocho (8)
Unidades Impositiuas Tributarias, uigentes al momento de la transacción. Lo señalado en el presente
literal no es aplicable a las contrataciones de bienes g seruicios incluidos en el Catdlogo Electrónico de
Acuerdo Marco; asimismo las contrataciones de este tipo se rigen a lo señalado en el numeral 5.2
(artículo 5" TUO), El reglamento establece los aspectos g requisitos aplicables a estas contrataciones

Que, la directiua mencionada en el numeral 20, Resolución de Contrato y numeral 20.1 la
entidad podra resoluer lc.s órdenes de compra, seruicios o contratos en los casos siguientes a)
Inanmpla injustificadamente sus obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese
haber sido reqterido para ello, b) acumule el monto máximo de penalidad por mora, en la ejecución de
Ia prestación a su cargo; c) por paralizaciones o reducción injustificada de la prestación; d.) por
acuerd.o d.e lo,s partes, slempre que Justtflquen la co;usa que lmposlblllte conttnuar con lq,
eJecuclón del contrato, la ord,en d.e compra o serticlo, cugo d.ocumento deberú. estar
d.ebld.amente suscrlto por lo,s partes; e) Por caso fortuito o fuerza maAor debidamente comprobado.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

Echarati, 04 de diciembre del 2024

ÍISTO:

El Informe N" 207-2024-AOC-RPRMK-GDE-MDE/LC, de fecha 21 de nouiembre det 2024;
Informe N'3690-2024-UA-RFAG-MDE/LC, de fecha 03 de diciembre del 2024; g;
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La Entidad, en fecha 25 de octubre del 2024, suscribe contrato con la Señora CÁRRE.¿VO
ZANABRIA RUTH WDI, Contrato perfeccionado mediante Orden de Compra N'2763-2024, Adquisición
de Diesel BS S-50 cantidad de 1.0O0 Galones para el Proyecto "Creación del Seruicio de Agua para
Riego en el Sector de Manzanares Zonal Kiteni -Distrito de Echarati- La Conuención- Cusco', por el
importe de S/ 19,500.O0 Decinueue Mil Quinientos con O0/ 100 Soles, con un plazo de entrega de 60
días calendarios, amputados desde el día siguiente de la suscripción del contrato g/ o notificación de
la Orden de Compra.

En fecha 14 de nouiembre del 2024, Las partes suscriben acta de mutuo acuerdo sin
responsabilidad de las partes, con el objeto de resoluer en forma parcial el Contrato Perfeccionado
Mediante Orden de Compra N'2763-2024, Adquisición de Diesel BS S-50 cantidad de 1.000 Galones
para el Proyecto "Creación del Seruicio de Agua para Riego en el Sector de Manzanares Zonal Kiteni -
Dstrito de Dcharati- La Conuención- Cttsco', por motiuos de falta de disponibilidad presupuestal.

Que, mediante Informe N'207-2024-AOC-RPRMK-GDE-MDE/LC, de fecha 27 de nouiembre del
2024, el Residente del progecto, solicita Ia resolución parcial del Contrato Perfeccionado Mediante
Orden de Compra N"2763-2024, Adquisición de Desel .B5 S-50 cantidad de 1.000 Galones para el
Progecto oCreación del Seruicio de Agua para Riego en el Sector de Manzanares Zonal Kiteni -Distito
de Echarati- La Conuención- Cusco", por Ia cantidad de 894 Gqlones de Desel .B5 S-50, monto que
asciende ala suma de S/ 17,433.00 üecisiete Mil Cuatrocientos Treinta y tres con 00/ 100 Soles.

Que, mediante Inforrne N"3690-2024-UA-RFAG-MDE/LC, el Jek de la Llnidad de
Abastecimiento CPC. ROY FRED APAZA GUTIERREZ, oolnq. oor la Resoluclón Parclal del
Contrqto perfeccionado mediante Orden de Compra N'2763-2024, Adquisición de Desel 85 S-50
cantidad de 1.000 Galones para el Progecto "Creación del Seruicio de Agua para Riego en el Sector de
Manzanares Zonal Kiteni -Dstrito de Eclwrati- La Conuención- Cusco", suscnto entre la Dntidad ala

CARRE.¿VO ZANABRIA RWH WDI, por causal de acaerdo de las partes.

Estando a lo expuesto g en atención al numeral 85.1), artículo 85" del TtlO de la Leg N'
- Leg del Procedimiento Administratiuo General, se desconcentra la titularidad y ejerctcio de

del Alcalde a la Direccíon de Administración g Finarlzas ello mediante Resoluctón de
N" 004-2024-A-MDE/LC, de fecha 02 de enero del 2024, se ha delegado lo's Faanltades g

Admínistratiuas g Resolutiuas al Drector de Administración y Finanzas todo ello con la
finalidad de hacer má.s dindmica g eficiente la Administración Municipal, Ley N' 27972 - Leg Orgdnica
de Municipalidades g en cumplimiento de las normas uigentes;

SD RESUELVE:

ARTICULO PRIIWDRO.- RESO¿I/ER DN nOnMl PARCIAL; el contrato perfeccionado mediante Orden
de Compra N'2763-2O24, Adquisición de Diesel .B5 S-50 cantidad de 1.000 Galones para el Progecto
oCreación del Seruicio de Agua para Riego en el Sector de Manzanares Zonal Kiteni -Dstrito de
Echarati- La Conuención- Cttsco", suscnfo entre la Municipalidad Dístrital de Echarati g la Señora
CARREÑO ZANABRIA RUTH WDI, por la cantidad de 894 Galones de Desel .B5 S-50, monto que
asciende a la suma de S/ 17,433.00 üecisiete Mil Cuatrocientos Treinta A tres con OO/ 100 Soles, por
la causal establecida en la Drectiua N' O6-2024-GM-MDE/LC numeral 20, Resolución de Contrato y
numeral 20.1 ínciso d) por acuerdo de las partes, siempre que justifiquen la causa Ete imposibilite
continuar con la ejeanción del contrato, la orden de compra o seruicio, cugo documento deberd estar
debidamente suscrifo por las partes, conforme a los considerandos expuestos en la presente
Resolución.

ARTICULO SEGUJVDO E¡IC/IRGAR, a la Unidad de Abastecimiento cumpla con NOTIFICAR, la
presente Resolución al correo electrónico del Contratísta, conforme lo dispone la Directiua N" 06-2024-
W-GAF-MDE/LC oNormas g procedimientos para la contratación de bienes y seruicios iguales o
inferiores a ocho (08) unidades impositiuas tributarias", de la Municipalidad Distrital de Echarati.

ARTICULO TERCDRO. MTI¡'ICAR, la presente Resolución a las Instancias Administratiuas de la
Municipalídad Distrital de Echarat| para. su conocimiento g fines de Leg.

REG'S?R^ES^B, Y CUIWPLIISE.
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